
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNJCIPAL N° 44912009 
a, 23 de IU)l'iembre de 2009 

El Oficio '·Secretario General q{.'lv'" 1396/2009 de 29 de septiembre de 2009 ·•. recibido en 

la Secretaría del Concejo lvfunicipal en fecha 06 de octubre de :!009. por el que el Sr. 

Alcalde AJunicipal. de conformidad a lo establecido por el Artículo 1 r. numeml 11 ). de la 

Lev No ]028 de 28 de octubre de 1999- Ley de MuniC!jwlidades, remiíe para consideración 
y conocimiento del plenario del Concejo Municipal el Comrato N" 35/2009 de fecha 25 de 
septiembre de :.!009. referente a la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
fARMACIA INSTiTUCIONAL A-fl!NICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS'', y todo el expediente relativo al trámite, y. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso bajo la }vfodalidad de Licitación Pública Nocional LPN N'' 01/2009 -

OMDH Código CUCE. 09-1701-00-143656-l-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente a la 
''PROVIS'I(JN DE A/1EDIC4lv!ENTOS PARA LA FARMACIA INSTJTUC'IONAL 1\IJUNICIPAL 
DEL HOSPITAL UNJVERS11ARJO JAPONÉ'S'', siendo la Unidad S'obcitante el HOSPITAL 
A1UNJC!l'.4L UNJVE'I?.Sl7:4RIO .JAPONÉ'5' dependiente de la OFiCIALÍA MAYOR DE' 
DESARROLLO HU!'vfANO. por un precio referencial de Bs. 1.56:.!.:.!:.!8.3-1 (UN lvf!LLÓN 
QUINIENTOS SES'ENT4 Y DOS AlJL DOSCIENTOS' VEINTIOCHO 34/100 BOLIVIANOS). 

Que. como resultado del Proceso de Contratación b{u·o la ¡\lfodo!idad de Licitación Pública 
Nacional LPN N'' O //]009 - 01HDl-l. relerido anteriormente. fa Responsable del Proceso de 
C'ontratacián en L icitaciones Públicas (RPC). en su calidad de la Re.,ponsable del Proceso de 
Contratación. mediante Resolución Administrativa - OMDH No 83/2009 de fecha 21 de agosto 
de 2009. adjudicó la ''PRO VISIÓN DE' MEDICAMENTOS PARA LA FA R/'vfA CIA 
JNSTJTUCIOIVAL A1UNIC'IPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE ,\ANTA CRUZ DE LA SIERRA-- ÍTElvJS ¡yo:.!. 12, 14. 15. 16, :!O. 21, :.!3, 35, 40 y 
60 ··. a lo EJivfPRES4 "TER.APÉ'UTJCA BOLiVIANA S.A. (TERBOL S.A.)", representada 
legolmentc por el Sr. Pablo Oswaldo Escalante Terra::as·. 

Que. como producto de la adjudicación referida anteriormente se ha redactado el Contrato No 
35/2009. por el Importe Total de Bs.- 125.9:.!5.00 (CiENTO VE!N71CINCO AfJL 
NOVECIE'NTOS VEINTICINCO 00/100 BOLIVIANOS); contrato que ha sido puesw en 
consideración dei Honorable Concejo Municipal. y que de he ser firmado por el Jng. Percy 
F!>rnúndez Arlez, Honorable Alcalde ]vfunicljJLil de Santa Cruz de lo Sierra. Lic. A1ario Paula 
A1wloz Franco. Oficial Afayor de Desarrollo Humano y el Sr. Pah/o Oswaldo Escalante 
Terra::as. 

Que . existe el Registm de Ejecución de Costos. Certificación Presupuestaria N° 000000238, 
Prevenzivo 00:.!.:/0, Fuente 20 (Recursos Específicos). Organismo 230 (Otros Recursos 
E.-,pecíjlcos). Prog. 76, Pro y. 0000. Act. 00 !, Obj. Gasto 34] (Productos Químicos y 
Farmacéuticos). de jécha 12 de ma.vo de 2009. por el Importe Total de Bs.- 519.363, 1 O 

(Quinientos Diecinueve Afil Trescientos Sesenta y Tres 10/100 Boliviano4 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gas·tos. Cert(jicadón Presupuestaria N° 000000998. 
Preventivo 00266. Fuente 41 (Transferencias T G.N.), Organismo 113 (Tesoro Genero! de la 
Noción- Participación Populm), Prog. .:f9. Proy. 0000, Act. 033, Obj. Gasto 342 (Productos· 
Químicos y Farmacéuticos). de .fecha 06 de mayo de 2009, por el Importe Total de Bs.-
1.()42.865,24 (Un Afil/ón Cuarenta y Dos lvfil Ochocientos Sesenta y Cinco 241100 Bolivianos) 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, la Empresa ''TERAPÉUTICA BOLIVIANA S.A. (TERBOL S'.A.) ", representada 
legalmente por el Sr. Pablo Oswaldo Escalante Terrazas, como adjudicataria de la Li�·itación 
Pública Nacional LPN No 0112009 - O.MDH, referente a la ''PROVJSJON DE 
MEDICAMENTOS PARA LA FARMACL4 INSTITUCIONAL 1\dU.VICIPAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- ÍTEMS No 

2. 12. 14, 15. I 6. 20, 2 I. 23, 35. </0 y 60 ''. ha cump lido con la presentación de la 
documentación legal y administrativa y las propuestas técnicas y económicas establecidas en 
el Documento Base de Contrataciones. 

Que. en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones contenidas en el D. S. Nn 

29190 de f echa 71 dejulio de 2007 y su Reglamento, habiendo cumplido con todas las normas 
y procedimientos establecidos para estos casos . 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honorable Concejo Municipal. se encuentra 
enmarcado en el JHodelo inmerso en el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
(Jrgano Rector mediante Resolución Ministeriall'VO 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 

de Hacienda. 

POR TA NTO: 

El Honorable Concejo lvlunicipal, en uso de sus legitimas atribuciones CO!?feridas por el 
Artículo 12". numeral 11) , de la Ley de Municipalidades. en sesión ordinaria defecha 23 de 
nol'iemhre de 2009, dicta la siguiente: 

R E SOLU C IO N  

Artículo Primero.- Se aprueba el Comrato N° 3512009. por el importe total de Bs. 125.925,00 

(CIENTO VEINTICINCO A1IL NOVECIENTOS VEINTICINCO 00/IOO BOLJVL4NOS). 
proveniente de la Licitación Pública Nacional LPN No O 1/:!009 - Olv!DH, Código CUCE: 09-
7701-00-I-/3656-1-1. Primera ConPocatoria, referente a lo ''PROVISIÓN DE 
i\1/EDICAMENTOS PARA LA FARMACL4 INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARiO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEMS No 
2, 12, 14, 15, 16, 20, 21, 23, 35, 40 y 60 ", adjudicado a la Empresa "TEJ0..1PÉUT!CA 
BOLIVIANA S.A. (TERBOL S.A.)··. a suscribirse entre su representante legal el S'r . Pablo 
0.\1-mldo Escalan/e Terrazas. el Alcalde Aiunicipol de Santa Cruz de la Sierro, Ing. Perc,v 
Fanúndez Añez y la Lic. 1'-faría Paula Muñoz Franco. Oficial A1ayor de Desarrollo Humano. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 27", inciso d) de la Le.v N" 

7I78 de Administración y Control Gubernamentales. a los fines de contml externo posterior. 
una copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente, debe ser remitida a 
la ( 'ontraloría General de la República en el plazo de cinco días de su pel.feccionamiento. 

Artículo T ercero.- El Ejecutil 'o A1unicipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal , debiendo proseguir con el trámite y procedimiento sei1alado en el 
Decreto Supremo N" 29190 y s·u Reglamento. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA SE 

Lic. D.A.�(:;i;bta Mañoz Colque Sr. Hago Enrit�Lmbrana 
CONCEJALA SECRETA RIA CONCEJAL P RESIDENT E 
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